RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003479, Ent. N° 3603/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la contratación de la Consultora Sofía Cataldo Rodríguez, en régimen de arrendamiento de servicios, en el marco del Contrato de Préstamo BID Nº 1971/OC-UR, suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo, con fecha 8 de abril de 2008; 

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución ministerial, de fecha 23 de mayo de 2013, se dispuso la contratación por el plazo comprendido entre el 15 de junio y el 8 de octubre de 2013. El precio del contrato asciende a             $ 30.348 más I.V.A. mensuales; 

 2) que el Ministerio actuante por Resolución de fecha 31 de mayo de 2013, reiteró el gasto argumentando que la contratación de la Consultora resultaba necesaria para continuar la ejecución del Contrato de Préstamo, y este Tribunal mediante Oficio No. 4859/13 de fecha 24/6/13, solicitó la remisión de los antecedentes de la contratación de la consultora, especialmente en lo referido a la observación formulada por la Contadora Delegada; 

 3) que en la actualidad, en las actuaciones consta:  

3.1.- Observación de la Oficina Nacional del Servicio Civil de fecha 9/5/13.- 

3.2.-  Informe de fecha 10/5/13, por el cual la Gerencia General señala que en lo sucesivo las contrataciones en el marco del programa contarán con la constancia de publicidad del llamado, de acuerdo a lo establecido por el Artículo 10 de la Ley No. 18.834 de fecha 4/11/11.- 

3.3.- Constancia de Afectación No. 000749 de fecha 14/5/13 por la suma de $ 139.464, con cargo al Prog. 320, Proy. 502, Financiamiento 2.1 Endeudamiento externo para Proyectos del Ejercicio 2013;  

3.4.- Observación de la Contadora Delegada de fecha 28/5/13, por no contar con informe favorable de la Oficina Nacional de Servicio Civil;
3.5.- Intervención por reiteración de la Contadora Delegada de fecha 6/6/13.-

3.6.- Contrato de servicios de consultoría suscrito el 15/6/13;   

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

 2) que los argumentos esgrimidos por la Administración refieren a la conveniencia y no a la legalidad; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por el      Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

El TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada con fecha 28 de mayo de 2013, por el Contador Delegado de este Tribunal; 

2) Comunicar al Poder Ejecutivo; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.”
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